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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, agosto doce (12) de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
Se incorpora dentro de la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, información de los correos electrónicos, allegada por el apoderado 
judicial de la parte demandante MARLY FRAISURE GONZALEZ CALLEJAS. 
 
De otro lado, se le hace saber al petente que, la audiencia virtual de Inventarios y 
Avalúos está programada para el día 27 de agosto de 2020 a las 9 de la mañana  
 
En cuanto a la solicitud de allegar a su correo el auto donde fija fecha de diligencia 
de Inventarios y Avalúos, se le informa al profesional del derecho que la información 
contenida en el estado electrónico, incluye el anexo respectivo del auto, por tal 
motivo se deben consultar estos por parte de los litigantes en la página de la rama, 
lo que quiere decir que, la persona interesada tiene acceso inmediato y de manera 
virtual a la providencia notificada. 
 
Por último, se le invita al profesional del derecho a consultar la página web de la 
rama judicial inicio, selecciona juzgados del circuito y de ahí en adelante el 
sistema mismo lo lleva a buscar las opciones requeridas hasta llegar al auto 
pretendido, es de anotar que dicha página se encuentra en funcionamiento para ser 
consultada las 24 horas del día. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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